
 

JUZGADO CATORCE 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

FORMATO AUTO 
INTERLOCUTORIO 

 

Código: JAC-FT-29 Versión: 3 
 

Fecha de Revisión: 
 15/03/2021 

  

Avenida 6A Norte No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 8962468 

Recepción de memoriales: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 544 
 

FECHA: tres (3) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  SONIA ISABEL ORTIZ CASTILLO 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL 

MEDIO AMBIENTE - DAGMA  
RADICACIÓN:  76001-33-33-014-2024-00162-00 
 
La presente demanda se inadmitirá por las siguientes razones:  
 
 Revisado el expediente se encuentra que la conformación de los sujetos a demandar 
debe atemperarse a las reglas del derecho administrativo en lo atinente a la capacidad y 
representación de las entidades públicas para comparecer al proceso, ya que, respecto el 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE - DAGMA, 
este no cuenta con personería jurídica, por tal razón debe hacerlo a través de la entidad a 
la cual se encuentra adscrita. 
 

Finalmente, se tiene que las pretensiones de la demanda no se establecen con 
precisión y claridad, omitiendo la correcta aplicación de lo dispuesto en los artículos 162 y 
163 del CPACA. 
 

Por ello y conforme lo previsto en el artículo 170 del C.P.A.C.A, el Despacho deberá 
inadmitir la presente demanda para que dentro de los diez (10) días siguientes la parte 
demandante subsane el defecto anotado en este proceso. En consecuencia, el Juzgado 
Catorce Administrativo Oral del Circuito de Cali, RESUELVE:  

 
PRIMERO: Inadmitir, la presente demanda conforme lo previsto por el artículo 170 

del C.P.A.C.A. 
 
SEGUNDO: Conceder un término de diez (10) días para que se proceda a su 

corrección conforme lo indicado en la parte motiva de esta providencia, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: Reconocer personería a la abogada Paola Andrea García Ramos, 

identificada profesionalmente con Tarjeta Profesional No. 378.316 del C.S de la J., como 
apoderada judicial de la parte accionante, en los términos y para los efectos del memorial 
poder obrante a paginas 1-2 del archivo 4, índice 2 del expediente digital samai. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

OSCAR EDUARDO GARCÍA GALLEGO 
Juez 

Firmado electrónicamente-aplicativo SAMAI 
 
 

 
 
 
PROYECTO: IMC/SMA  
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